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Estimadas autoridades:
 
Adjunto informe preventivo Nro. 10-2021 en relación al cumplimiento de la Disposición General Cuarta de la “Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19.”



	PRIORIDAD
	Alta

	ANTECEDENTES
	
La Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19, expedida por el CES, tiene por objeto garantizar el derecho a la educación de los estudiantes y la consecuente ejecución de la oferta académica vigente de todas IES.

La Disposición General Cuarta de la citada Normativa indica: “Todas las acciones o medidas adoptadas en virtud de la presente normativa deberán ser aprobadas por el órgano colegiado superior de las IES y comunicadas al CES en el plazo de treinta (30) días posteriores a la finalización del plazo de duración de la presente normativa, sin perjuicio de su aplicación desde la aprobación de la presente resolución.”, estableciendo además en la Disposición General Quinta que estas acciones serán monitoreadas e informas al Pleno del CES para su conocimiento y resolución

La Normativa Transitoria, en virtud de su Disposición General Única, tiene vigencia por los períodos académicos del año 2020 o hasta que las autoridades nacionales autoricen el retorno a clases de manera presencial con absoluta normalidad.

	SUGERENCIA
	
Considerando que la vigencia de la Normativa transitoria contempla dos parámetros a cumplirse: el primero, relacionado con los períodos académicos del año 2020 y, el Segundo, con la autorización del retorno a actividades presenciales; habiéndose cumplido el primero de ellos, se debería realizar la comunicación de las acciones y medidas adoptadas durante este tiempo, al Consejo de Educación Superior. 

Cuando ocurra el cumplimiento del segundo parámetro, se podrá dar aviso al CES, hasta 30 días después de sucedido, de las acciones implementadas por efecto de esta normativa.

Por lo indicado, esta Procuraduría sugiere:

1) Adoptar las medidas necesarias para que el Consejo Superior de la UTPL apruebe todo lo actuado hasta la finalización del II período académico ordinario del año 2020, en la Universidad, con ocasión de la emergencia sanitaria.
2) Luego de aprobado, comunicar al CES, teniendo como referencia la fecha de culminación del segundo periodo académico del 2020 (Oct20-Feb21) 


Estas sugerencias no limita la aplicación de otras acciones que consideren oportunas.
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	TIEMPO DE APLICACIÓN
	Inmediato

	
Cordialmente,
PROCURADURÍA UNIVERSITARIA
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